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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05772/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por la C. xxxxxxxxxxxxxxxx, en supuesta representación de la persona jurídico colectiva Comisión Indígena Amecameca, a quien en lo sucesivo se le denominara como LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Amecameca, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes:
RESULTANDOS
[bookmark: _Hlk66905340][bookmark: _Hlk71626058][bookmark: _Hlk72841721][bookmark: _Hlk73992511][bookmark: _Hlk79436216][bookmark: _Hlk79487986][bookmark: _Hlk81858819][bookmark: _Hlk92393222]I. En fecha uno de noviembre de dos mil veintiuno, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00228/AMECAMEC/IP/2021, mediante la cual requirió, lo siguiente:
“Pido me sea entregado el o los documentos que contenga la información clara,precisa,sencilla y detallada en relación a: Del seguimiento del oficio AME/OIC/OF//01088/04/2021 del área del organo interno de control y con fecha 12 de abril 2020. 1.- Me envié por escrito que tiempo se requirio para suspender plazos procesales y en que fecha se reanudaron actividades del H. Ayuntamiento de Amecameca 2019-2021 .Para dar contuidad a los mismos según su criterio como titular del órgano interno de control de administración del H. Ayuntamiento de Amecameca 2019-2021 le pido me envié por escrito la fecha precisa para dar continuidad al debido proceso que quedo suspendido desde 12 de abril del 2021..2.- Además le pido de la manera más atenta a bién comunicarme la fecha exacta en que se llevará acabo la audiencia constitucional que quedo pendiente debido a la contingencia por la pandemia y además contenga la hora y lugar preciso.3.- También le pido sea tan amable de proporcionar las cédulas profesionales del Lic. Agni Guillermo Torres Marin que es titular del área de investigación del órgano interno de controll.Lic. Abraham M. Galicia Rico quién es encargado del área de sustanciación y le pido que me indique cuál es la función de sustanciación y Lic. Aldrin Iván Becerra ROsas quién es encargado de la resolución, asi también pido su experiencia, su capacidad y su conociiento en este tipo de procedimiento administrativo. Además me informe por escrito la fecha de su ingreso y si continua laborando.4.- Quiero saber en caso en que algúnos de los abogados en mencióna no este en funciónes (laborando) me indique quién será responsable de determinar el resultado idoneo a que instancia le corresponde sancionar y de que forma será en caso de ser sancionado.5.- Solicito el expediente completo con pruebas (calas) realizadas en el tramo construcción de drenaje sanitario en la calle allende tramo: de calle independencia a calle xicotencatl con número de contrato AME/FISMDF/I007./2018 que realizo Lic. Elizabeth Razo Alejandre (cordinadora de la unidad investigadora adscrita al organo interno de control de amecameca , estado de mexico.6.- En casoo de no poder usted como titular del órgano interno de control dar cumplimiento al procedimiento administrativo correspondiente, le pido me envié por escrito las causa, motivo, razones o circuntancias por las cuáles usted derivo un resultado negativo y además me indique los lineamiento juridicos, legale, y administrativos para que sea heredadp en la proxima administración y le den la solución que tanto espero. para L.C. Esperanza Cristina Juárez Lopez. Titula del organo interno de control H. Ayuntamiento de Amecameca 2019-2021.” (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cinco de noviembre de dos mil veintiuno, la Titular de la Unidad de Transparencia turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado que consideró competente para que realizará la búsqueda y localización de dicha información, tal como se desprende de la imagen que continuación se inserta:
[image: ]
III. En fecha doce de noviembre de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información a través del oficio número AME/OIC/OF/114/2021, de fecha ocho de noviembre de dos mil veintiuno, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual se observa que dio respuesta a cada uno de los cuestionamientos planteados tal y como puede visualizarse en la siguiente imagen:
[image: ]
[image: ]
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[bookmark: _Hlk76554159][bookmark: _Hlk65869348][bookmark: _Hlk92391855][bookmark: _Hlk66905757]IV. Inconforme por la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión el cual es objeto del presente estudio, en el que señalo como acto impugnado:
“INFORMACION INCOMPLETA” (sic)
Asimismo, como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
“NO ES LA RESPUESTA ADECUADA DE LO QUE SOLICITE” (sic)
V. El veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, el recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a través del SAIMEX, el recurso a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
VI. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado.
VII. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, en fecha treinta de noviembre de dos mi veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO rindió el informe justificado correspondiente a través de los archivos electrónicos que a continuación se describen:
· cont. 0238-21.pdf: contiene el oficio número CATAMECA/0170/11-21/2019-2021, de fecha 11 de noviembre de 2021, signado por el Jefe de la Oficina de Catastro, mediante el cual informó que en relación a los incisos a) y b) la oficina de Catastro no tenía conocimiento a la fecha de la problemática social y jurídica que impera en ese paraje. En cuanto al inciso c) dicha área desconocía de todo lo relacionado con el servicio de agua, pero el organismo que se encarga de administrar el servicio es quien podía emitir la respuesta correspondiente.
· cont. 0228-21.pdf: contiene el oficio número AME/OIC/OF/114/2021, de fecha ocho de noviembre de dos mil veintiuno, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual fue dando respuesta a cada uno de los cuestionamientos planteados; mismo que fue remitido en respuesta y descrito en el Resultando III, de la presente resolución.
No se omite señalar que dicho informe justificado fue hecho del conocimiento de la solicitante en fecha ocho de diciembre de dos mil veintiuno.
Por su parte, LA RECURRENTE no presentó pruebas ni realizó manifestaciones que su derecho conviniera y tampoco realizó manifestación alguna respecto de la vista del informe justificado; sirviendo de sustento la captura de pantalla del apartado de manifestaciones que a continuación se inserta:
[image: ]

[bookmark: _Hlk92394612]VIII. En fecha nueve de diciembre de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mediante acuerdo signado por sus integrantes, aprobó la Licencia por incapacidad médica de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, y a través del cual se convino el returno del recurso de revisión de mérito al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, para que diera trámite y resolviera conforme a derecho.
IX. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno, el Comisionado Presidente José Martínez Vilchis acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
X. El diecinueve de enero de dos mil veintidós, se acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,

CONSIDERANDO

1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. 
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Oportunidad. 
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día doce de noviembre de dos mil veintiuno; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del dieciséis de noviembre al seis de diciembre de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días trece, catorce, veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho de noviembre, cuatro y cinco de diciembre de dos mil veintiuno, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el día quince de noviembre de dos mil veintiuno, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintiuno y enero de dos mil veintidós, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el ocho de enero de dos mil veintiuno.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.
CUARTO. Procedibilidad. 
El presente asunto fue presentado a través del Sistema de Acceso a Información Mexiquense, SAIMEX, por la C. Lucia Valencia Silva, en supuesta representación de la persona jurídico colectiva “Comisión Indígena Amecameca”, quien formuló la solicitud de acceso a la información pública número 00228/AMECAMEC/IP/2021, al SUJETO OBLIGADO.
Sin embargo, en el presente asunto al no acreditarse mediante documental alguna dicha representación, no se tiene la certeza de su personalidad jurídica, razón por la cual, se le tendrá como persona física, como lo establecen los artículos 155, párrafo tercero y cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto a los requisitos formales del recurso de revisión; sin embargo, en el presente asunto la ausencia de éstos, no constituyen motivos de procedibilidad de manera estricta, en el entendido de que este Instituto debe subsanar las deficiencias de los recursos en su admisión y resolución.
Por lo cual, en el derecho de acceso a la información pública toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.
De igual forma la Corte Interamericana, ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana. 
En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.
Por ende, se estima subsanada la deficiencia relativa a la falta de acreditación de la personalidad de “Lucia Valencia Silva”, como representante de la persona jurídico colectiva denominada “Comisión Indígena Amecameca”, y se tiene únicamente como persona física.
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.
QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
Del análisis efectuado, se advierte que el presente recurso de revisión es procedente, pues se actualiza la hipótesis prevista en la fracción V, del artículo 179 de la Ley de la materia, el cual a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)”
(Énfasis añadido)
El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, en aquellos casos en que se entregue de manera incompleta la información solicitada; por lo que, en el presente caso, se actualiza dicha causal, ya que EL SUJETO OBLIGADO hizo entrega de la información de dicha manera.
Atento a ello, es conveniente recordar que el particular requirió del SUJETO OBLIGADO del seguimiento del oficio número AME/OIC/OF//01088/04/2021, del área de Contraloría de fecha doce de abril de 2020, la información que a continuación se desagrega:
a) Por escrito el tiempo que se tiene para suspender plazos procesales y en qué fecha reanudo actividades el Ayuntamiento de Amecameca 2019-2021.
b) Por escrito la fecha precisa para dar continuidad al debido proceso que quedó suspendido desde el 12 de abril de 2021.
c) La fecha exacta en que se llevará acabo la audiencia constitucional que quedo pendiente debido a la contingencia por la pandemia y además contenga la hora y lugar preciso.
d) Proporcionar las cédulas profesionales del Lic. Agni Guillermo Torres Marin que es titular del área de investigación del Órgano Interno de Control Lic. Abraham M. Galicia Rico quién es encargado del área de sustanciación y le pido que me indique cuál es la función de sustanciación 
e) Del Lic. Aldrin Iván Becerra Rosas quién es encargado de la resolución, así también pido su experiencia, su capacidad y su conocimiento en este tipo de procedimiento administrativo y por escrito la fecha de su ingreso y si continua laborando.
f) En caso de que alguno de los abogados mencionados ya no esté en funciones me indique quien será responsable de determinar el resultado idóneo o a que instancia le corresponde sancionar y de qué forma será en caso de ser sancionado.
g) Solicito el expediente completo con pruebas (calas) realizadas en el tramo de construcción de drenaje sanitario en la calle allende tramo: de calle independencia a calle Xicoténcatl con número de contrato AME/FISMDF/I007./2018 que realizo Lic. Elizabeth Razo Alejandre (Coordinadora de la Unidad Investigadora adscrita al Órgano Interno de Control de Amecameca).
h) [bookmark: _Hlk92544285]. En caso de no poder el Titular del Órgano Interno de Control dar cumplimiento al procedimiento administrativo correspondiente, le pido me envié por escrito las causa, motivo, razones o circunstancias por las cuáles derivo un resultado negativo y además me indique los Lineamientos Jurídicos, Legales, y Administrativos para que sea heredado en la próxima administración y le den la solución que tanto espero. 
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta manifestó en cuanto a los incisos a), b) y c) refirió que dicha Unidad aún se encuentra en etapa de investigación; por lo que, aun no se tiene fecha para la audiencia inicial; misma que llevara a cabo la Unidad Substanciadora. En cuanto al inciso d) informó que los Licenciados Agni Guillermo Torres Marin y Aldrin Iván Becerra Rosas ya no se encuentran en funciones dentro de la Contraloría Municipal; por lo que, no se cuenta con la información solicitada respecto de sus cédulas profesionales; mientras que respecto al Licenciado Abraham M. Galicia Rico, comento que no se encontró persona alguna con ese nombre; sin embargo, señaló que por los apellidos era probable que se trataba del Licenciado Abraham Maurilio Galicia Rico y proporcionó el número de cédula profesional de dicha persona; quien ingreso el uno de febrero de dos mil veinte como Titular de la Unidad Substanciadora del Órgano Interno de Control de Amecameca, cargo que a la fecha de respuesta sigue desempeñando.
En cuanto a la función de sustanciación de la cual hace mención no se encuentra ninguna área o Unidad administrativa con ese nombre; sin embargo, era posible que se tratara de la Unidad Substanciadora que de acuerdo al artículo 3, fracción II en el ámbito de su competencia dirige y conduce el procedimiento de responsabilidad administrativa desde la omisión del informe de presunta responsabilidad administrativa y hasta la conclusión de la audiencia inicial.
Por cuanto hace al inciso f) EL SUJETO OBLIGADO informó que los Titulares de las Unidades de Investigación, Substanciación y Resolutora del Órgano Interno de Control de Amecameca, son los Licenciados Selene Cabadilla el Rosal, Abraham Maurilio Galicia Rico y Ariel Piña Aranda, siendo la Unidad Resolutora la encargada de sancionar como lo indica el artículo 3, fracción III (sin especificar el cuerpo normativo).
Respecto de los incisos g) y h), EL SUJETO OBLIGADO manifestó que en relación al expediente se encuentra a su disposición para su consulta en las oficinas que ocupa el Órgano Interno de Control, proporcionando la dirección de las oficinas, horarios y días de atención, agregándole que en caso de requerir copias certificadas del mismo tendrían un costo de $76.18 pesos la primera hoja y $37.37 pesos las hojas subsecuentes. Mientras que si requiere copias simples su costo es de $20.74 pesos la primera hoja y de $1.43 pesos las hojas subsecuentes; su caso total se determinaría en relación al número de hojas con las que cuente el expediente, las cuales deben pagarse en la Tesorería Municipal. Finalmente, informó que el Órgano Interno de Control no ha proporcionado ningún resultado negativo como se menciona ya que este se encuentra en etapa de investigación.
Inconforme con la respuesta entregada, la solicitante se dolió de la entrega incompleta de la información, al no dar la respuesta adecuada a lo solicitado.
Bajo ese contexto, mediante informe justificado EL SUJETO OBIGADO remitió dos archivos electrónicos que contienen dos oficios donde el identificado con el número AME/OIC/OF/114/2021, de fecha ocho de noviembre de dos mil veintiuno, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, es el mismo que fue entregado en respuesta y que ha quedado descrito en párrafos que anteceden.
Mientras que el identificado con el número CATAMECA/0170/11-21/2019-2021, de fecha 11 de noviembre de 2021, signado por el Jefe de la Oficina de Catastro, corresponde a un tema diverso al que dio origen al presente asunto; pues en este el Jefe del Departamento de Catastro, brindó información relativa al segundo informe de cien días de resultados al tercer año de gobierno.
Hechas las manifestaciones anteriores y derivado de que LA RECURRENTE refirió en su acto impugnado que la información le fue entregada de manera incompleta, es que este Instituto para un mejor estudio considera imprescindible realizar un cuadro comparativo de las constancias que obran en el expediente electrónico; tal y como se parecía a continuación:
	N. P.
	Solicitud
	Respuesta
	Informe
	Observaciones

	a)
	Por escrito el tiempo que se tiene para suspender plazos procesales y en qué fecha reanudo actividades el Ayuntamiento de Amecameca 2019-2021.
	No se pronunció
	No se pronunció
	No colmó

	b)
	Por escrito la fecha precisa para dar continuidad al debido proceso que quedó suspendido desde el 12 de abril de 2021.
	Mencionó que el procedimiento se encuentra en la etapa de investigación y no se tiene fecha para la audiencia inicial que se llevara a cabo por la Unidad Substanciadora.
	Ratificó su respuesta
	Hechos negativos

	c)
	La fecha exacta en que se llevará acabo la audiencia constitucional que quedo pendiente debido a la contingencia por la pandemia y además contenga la hora y lugar preciso.
	EL SUJETO OBLIGADO se pronunció al referir que el asunto se encuentra en etapa de investigación y no se tiene fecha para la audiencia inicial
	Ratificó su respuesta 
	Hechos negativos

	d)
	Proporcionar las cédulas profesionales del Lic. Agni Guillermo Torres Marin que es titular del área de investigación del Órgano Interno de Control Lic. Abraham M. Galicia Rico quién es encargado del área de sustanciación y le pido que me indique cuál es la función de sustanciación 
	Informó que los Licenciados Agni Guillermo Torres Marin y Aldrin Iván Becerra Rosas ya no se encuentran en funciones dentro del Órgano de Control Interno motivo por el cual no cuenta con las cédulas solicitadas.
En relación con el Licenciado Abraham M. Galicia Rico, refirió que tal vez la solicitante se refería al Licenciado Abraham Maurilio Galicia Rico entregando el número de cédula emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, quien ingreso el 1 de febrero del 2020 como Titular de la Unidad de Substanciadora del Órgano Interno de Control que sigue desempeñando y señalando que de acuerdo con el artículo 3, fracción II sin precisar de qué ordenamiento jurídico, estableció las funciones de dicha Unidad
	Ratificó su respuesta 
	Parcialmente, al no referir el nombre del ordenamiento legal en el que fundo las atribuciones de la Unidad Substanciadora y en relación al Licenciado Abraham Maurilio Galicia Rico no entregó el documento en donde conste la cédula profesional que se solicitó.

	e)
	Del Lic. Aldrin Iván Becerra Rosas quién es encargado de la resolución, así también pido su experiencia, su capacidad y su conocimiento en este tipo de procedimiento administrativo además me informe por escrito la fecha de su ingreso y si continua laborando.
	Manifestó que ya no se encuentra laborando para el Ayuntamiento y no puede proporcionar dicha información.
	Ratificó su respuesta
	Hechos negativos

	f)
	En caso de que alguno de los abogados mencionados ya no esté en funciones me indique quien será responsable de determinar el resultado idóneo o a que instancia le corresponde sancionar y de qué forma será en caso de ser sancionado.
	Se le hizo de conocimiento a la solicitante que los Titulares de las Unidades de Investigación, Substanciación y Resolutora del Órgano de Control son las encargadas de conocer del procedimiento mientras que la última de las citadas es la responsable de emitir la sanción como lo indica el artículo 3, fracción III sin señalar el ordenamiento jurídico correspondiente.
	Ratificó su respuesta 
	Colmo parcialmente

	g)
	Solicito el expediente completo con pruebas (calas) realizadas en el tramo de construcción de drenaje sanitario en la calle allende tramo: de calle independencia a calle Xicoténcatl con número de contrato AME/FISMDF/I007./2018 que realizo Lic. Elizabeth Razo Alejandre (Coordinadora de la Unidad Investigadora adscrita al Órgano Interno de Control de Amecameca).
	Informó que el expediente se encuentra a su disposición para su consulta en las oficinas que ocupa el Órgano Interno de Control, proporcionando la dirección completa de las oficinas y haciéndole de conocimiento los costos de copias simples y certificadas en caso de que las requiriera, haciéndole mención que el costo total dependería del número de fojas que integraran el expediente, debiendo pagarlas en la Tesorería Municipal.
	Ratificó su respuesta
	Colmó parcialmente 

	h)
	En caso de no poder el Titular del Órgano Interno de Control dar cumplimiento al procedimiento administrativo correspondiente, le pido me envié por escrito las causa, motivo, razones o circunstancias por las cuáles derivo un resultado negativo y además me indique los Lineamientos Jurídicos, Legales, y Administrativos para que sea heredado en la próxima administración y le den la solución que tanto espero. 
	Se le hizo de conocimiento a la solicitante que el Órgano Interno de Control no ha proporcionado ningún resultado negativo como se menciona ya que, este se encuentra en etapa de investigación.
	Ratificó su respuesta 
	Colmado


Una vez analizado el contenido del expediente de manera general a través del cuadro comparativo arriba descrito, es necesario entrar al estudio específico de cada uno de los cuestionamientos con la finalidad de determinar la entrega de la información; por ello en el inciso a) la particular solicitó que se le entregara por escrito el tiempo que se tiene para suspender plazos procesales y en qué fecha reanudo actividades el Ayuntamiento de Amecameca 2019-2021, requerimiento al que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en pronunciarse.
En ese orden de ideas, es importante decir que los plazos procesales a los que hace referencia LA RECURRENTE en su solicitud se refieren a los que debe seguir el Órgano Interno de Control del Municipio, de acuerdo a la normatividad administrativa que regula el actuar de sus acciones; por lo que, no debe perderse de vista que desde el mes de marzo de 2019, no sólo México sino el mundo se enfrentó a un cierre parcial y en algunos casos total de actividades tanto de la iniciativa privada como de las Dependencias Gubernamentales en sus diferentes niveles, Federal, Estatal y Municipal, debido a la Pandemia originada por el virus SARS COV-2 y/o COVID-19.
Derivado de la situación a nivel mundial y para evitar mayor número de contagios las Autoridades Federales, Estatales y Municipales determinaron la reducción de actividades presenciales en las oficinas, debiendo realizar algunas de estas desde casa; incluso se determinó como bien lo señaló el particular la suspensión de plazos en diversas ocasiones; pues ello implicaba, el mantener a los ciudadanos en casa guardando el debido confinamiento con motivo de la pandemia.
Situación por la que, al no haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO en relación a este cuestionamiento, no permite tener certeza jurídica a este Órgano Garante para tener por colmado el derecho de acceso a la información ejercido por la particular; motivo por el cual, en atención al criterio orientador número 16/17 que la letra reza:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.” (Sic)
Así, EL SUJETO OBLIGADO deberá entregar a LA RECURRENTE el documento en el que conste o pudiera constar la suspensión y reanudación de plazos que hubiera emitido el Órgano Interno de Control del Municipio, durante el periodo de tiempo comprendido del 31 de octubre de 2020 al 31 de octubre de 2021[footnoteRef:1]. [1:  Lo anterior debido a que la particular no señaló temporalidad en su solicitud de información y de conformidad con el criterio orientador del INAI número 09/13 que a la letra reza:
Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya   señalado   el   periodo   sobre   el   que   requiere   la   información,   deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.] 

En cuanto a los incisos b) y c) en donde la particular solicitó por escrito la fecha precisa para dar continuidad al debido proceso que quedó suspendido desde el 12 de abril de 2021 y la fecha exacta en que se llevará acabo la audiencia constitucional que quedo pendiente debido a la contingencia por la pandemia y además contenga la hora y lugar preciso; en donde EL SUJETO OBLIGADO en respuesta mencionó que el procedimiento se encuentra en etapa de investigación y aun no tenía fecha para la audiencia inicial que debe llevar a cabo la Unidad Substanciadora del Órgano Interno de Control del Municipio.
Requerimientos en a los que EL SUJETO OBLIGADO aún no puede proporcionarse pues se encuentra en etapa de investigación el procedimiento; al respecto conviene señalar que la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, en su numeral 104 señala que: cuando la autoridad investigadora concluya las diligencias correspondientes o que hubiera llevado a cabo con motivo precisamente de la investigación, procediendo al análisis de los hechos con la finalidad de determinar la existencia o no de actos u omisiones que la Ley en comento señala como faltas administrativas y en su caso determinar la calificación de grave o no grave; por lo que, calificada la conducta deberá elaborar un Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa presentándose a la Autoridad Substanciadora a efecto de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente dentro de los diez días hábiles siguientes a su emisión; sirve de sustento a las manifestaciones vertidas la transcripción del artículo en comento, que se inserta a continuación:
“Artículo 104. Las autoridades investigadoras una vez concluidas las diligencias de investigación, procederán al análisis de los hechos, así como de la información recabada, a efecto de determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones que la Ley señale como falta administrativa y en su caso, determinar su calificación como grave o no grave. 
Una vez determinada la calificación de la conducta en los términos del párrafo anterior, se incluirá la misma en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y éste se presentará ante la autoridad substanciadora a efecto de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente. 
En el supuesto de no haberse encontrado elementos suficientes para demostrar la existencia de la infracción y acreditar la presunta responsabilidad del infractor, se emitirá un acuerdo de conclusión y archivo del expediente debidamente fundado y motivado. 
Lo anterior sin perjuicio de poder reabrir la investigación en el supuesto de presentarse nuevos indicios o pruebas y no hubiere prescrito la facultad para sancionar. Dicha determinación, en su caso, se notificará a los servidores públicos y particulares sujetos a la investigación, así como a los denunciantes cuando éstos fueren identificables, dentro los diez días hábiles siguientes a su emisión.”
(Énfasis añadido)
En ese tenor, si EL SUJETO OBLIGADO manifestó en respuesta que el procedimiento al que se refiere se encuentra aún en la etapa de investigación, ello quiere decir que la Unidad de Investigación del Órgano Interno de Control del Municipio aun no emite el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, para poder determinar el paso a seguir por parte de la Autoridad Substanciadora, ppor lo que, al haber existido un pronunciamiento de parte del SUJETO OBLIGADO se está ante la presencia de un hecho negativo, así, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que, al no haberse generado aun dicha información, no la posee, no administra y no cuenta con la misma.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual señala lo siguiente:
“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información.”
Asimismo, no se omite comentar que al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos,  el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (Sic)
[bookmark: _GoBack]En cuanto al requerimiento identificado en este estudio con el inciso d) donde LA RECURRENTE solicitó se le proporcionaran las cédulas profesionales del Lic. Agni Guillermo Torres Marin que es titular del área de investigación del Órgano Interno de Control Lic. Abraham M. Galicia Rico quién es encargado del área de substanciación y le pido que me indique cuál es la función de substanciación; en respuesta EL SUJETO OBLIGADO informó que los Licenciados Agni Guillermo Torres Marin y Aldrin Iván Becerra Rosas ya no se encontraban en funciones motivo por el cual no podía proporcionar la información de las cédulas solicitadas; mientras que en relación al Licenciado Abraham M. Galicia Rico, refirió que tal vez la solicitante se refería al Licenciado Abraham Maurilio Galicia Rico entregando el número de cédula emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, quien ingreso el 1 de febrero del 2020 como Titular de la Unidad de Substanciadora del Órgano Interno de Control y quien a la fecha de respuesta (12/11/2021) sigue desempeñándose en dicho cargo, agregando que lleva acabo sus funciones de acuerdo a lo establecido en el artículo 3, fracción II sin precisar de qué ordenamiento jurídico de dicho fundamento.
Motivo por el cual la respuesta para este requerimiento se considera incompleta para este Instituto; sin embargo, del análisis realizado al tema que nos ocupa se puede advertir que el ordenamiento al que EL SUJETO OBLIGADO se refiere en su respuesta es precisamente a la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2] en su numeral 3, fracción II que a la letra se cita: [2:  Consultable en el siguiente link: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig241.pdf] 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
…
II. Autoridad substanciadora: A la autoridad adscrita a la Secretaría de la Contraloría, a los órganos internos de control, al Órgano Superior, así como a las unidades de responsabilidades de las empresas de participación estatal o municipal que, en el ámbito de su competencia, dirigen y conducen el procedimiento de responsabilidades administrativas desde la admisión del informe de presunta responsabilidad administrativa y hasta la conclusión de la audiencia inicial. 

La función de la autoridad substanciadora, en ningún caso podrá ser ejercida por una autoridad investigadora.”
Derivado de lo anterior, resulta claro para las partes que al haber existido un pronunciamiento parcial de parte del SUJETO OBLIGADO en cuanto a las cédulas profesionales de los Licenciados Agni Guillermo Torres Marin y Aldrin Iván Becerra Rosas, la fecha de ingreso y si se encontraba laborando el Licenciado Abraham Maurilio Galicia Rico, así como las funciones de la Unidad Substanciadora, donde este último requerimiento fue complementado en el presente estudio, es que se ha colmado parte del derecho de acceso a la información del solicitante; pues si bien la respuesta fue incompleta, este Órgano Garante ya ha hecho de su conocimiento el nombre del ordenamiento legal en donde se encuentra el fundamento referido y la liga electrónica para la consulta del mismo.
No obstante, lo anterior el único pendiente que se tiene es que no se proporcione el documento en el que conste la cédula profesional del Licenciado Abraham Maurilio Galicia Rico, pues de este solo proporciono el número de cédula que le otorgó la Secretaría de Educación para consultarlo a través del sitio oficial del Registro Nacional de Profesionistas; sin embargo, esto no colma a cabalidad la pretensión de la particular; pues como ya se ha dejado en claro el derecho de acceso a la información debe constar en documentos que generen, administren o posean los Sujetos Obligados; por ello, este Órgano Garante determina ordenar la entrega del documento en el que conste la cédula profesional del Licenciado Abraham Maurilio Galicia Rico, en versión pública.
En cuanto a la versión pública referida, EL SUJETO OBLIGADO deberá tener en cuenta que para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega, contienen datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)
Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 
“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 
Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.
La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.
Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Segundo. - Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Continuando con el estudio de los requerimientos planteados, en relación con identificado en el presente estudio con el inciso e), donde LA RECURRENTE solicitó del Licenciado Aldrin Iván Becerra Rosas, su experiencia, su capacidad y conocimiento del procedimiento administrativo además le informara por escrito la fecha de su ingreso y si continua laborando; en respuesta EL SUJETO OBLIGADO indicó que el Licenciado del que se solicitaba la información ya no labora en el Municipio, razón por la que no le era posible proporcionar la información solicitada.
Bajo ese contexto, al haber existido un pronunciamiento de parte del SUJETO OBLIGADO se está ante la presencia de un hecho negativo, así, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que, al no haber generado dicha información, no la posee, no administra y no cuenta con la misma.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:3]. [3:  ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”] 

Resultando aplicable al asunto, el criterio orientador número 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual señala lo siguiente:
“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información.”
Asimismo, no se omite comentar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (Sic)
Así, respecto del requerimiento identificado con el inciso f) donde LA RECURRENTE solicitó en el supuesto de que alguno de los abogados mencionados en los incisos anteriores, ya no estuviera en funciones le indicaran quien sería responsable de determinar el resultado idóneo o a que instancia le corresponde sancionar y de qué forma será en caso de ser sancionado; en respuesta EL SUJETO OBLIGADO hizo de su conocimiento que los Titulares de las Unidades de Investigación, Substanciación y Resolutora del Órgano Interno de Control del Municipio son las encargadas de conocer del procedimiento mientras que la última de las citadas (Resolutora) es la responsable de emitir la sanción como lo indica el artículo 3, fracción III sin señalar el ordenamiento jurídico respectivo.
En ese tenor este Órgano Garante advirtió que el ordenamiento al que EL SUJETO OBLIGADO se refiere en su respuesta es precisamente a la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios[footnoteRef:4] en su numeral 3, fracción III que a la letra se cita: [4:  Consultable en el siguiente link: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig241.pdf] 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
…
III. Autoridad resolutora: A la unidad de responsabilidades administrativas adscrita a la Secretaría de la Contraloría y a los órganos internos de control o al servidor público que éstos últimos asignen, así como la de las empresas de participación estatal y municipal, tratándose de faltas administrativas no graves. 

En el supuesto de faltas administrativas graves, así como para las faltas de particulares lo será el Tribunal.” (Sic)
Derivado de lo anterior, resulta claro para las partes que al haber existido un pronunciamiento parcial de parte del SUJETO OBLIGADO y el mismo fue complementado en el presente estudio, es que se ha colmado el derecho de acceso a la información del solicitante; pues si bien la respuesta fue incompleta, este Órgano Garante ya ha hecho de su conocimiento el nombre del ordenamiento legal en donde se encuentra el fundamento referido y la liga electrónica para la consulta del mismo, acabando con la litis planteada por la solicitante.
Respecto del requerimiento identificado en el presente estudio con el inciso g) donde LA RECURRENTE solicitó el expediente completo con pruebas realizadas en el tramo de construcción de drenaje sanitario en la calle allende tramo: de calle independencia a calle Xicoténcatl con número de contrato AME/FISMDF/I007./2018 que realizó la Licenciada Elizabeth Razo Alejandre, EL SUJETO OBLIGADO en respuesta le informó a la particular que el expediente se encuentra a su disposición para su consulta en las oficinas que ocupa el Órgano Interno de Control, proporcionando la dirección completa de las oficinas (Planta Alta del Palacio Municipal, ubicado en Plaza de la Constitución s/n en el Municipio de Amecameca) en un horario de atención de las nueve a las diecisiete horas de lunes a viernes y sábados de nueve a trece horas; haciéndole de conocimiento los costos para el caso de requerir copias simples y/o certificadas agregando que el costo total dependería del número de fojas que integraran el expediente, debiendo pagarlas en la Tesorería Municipal.
Bajo ese tenor, debemos señalar que LA RECURRENTE solicitó de manera general el expediente completo con las pruebas realizadas; por lo que, al no proporcionar más datos acerca de su interés o bien acreditar su identidad como parte dentro de dicho procedimiento, es claro que la respuesta del SUJETO OBLIGADO si bien resulta inconclusa no es del todo incorrecta; pues aplicando un criterio exhaustivo y congruente[footnoteRef:5] a la solicitud de información; EL SUJETO OBLIGADO emitió una respuesta congruente, al referirle que el expediente si obra en sus archivos para consultarlo; sin embargo, no es exhaustiva en el entendido de que no le hace mención a la solicitante de que sólo puede hacer entrega del mismo si y sólo si esta es parte dentro del procedimiento administrativo o bien se encuentre autorizada para su consulta; tal y como lo prevén los numerales 120 y 121 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, que para mejor proveer se transcriben a continuación: [5:  “Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.] 

“Artículo 120. Son partes en el procedimiento de responsabilidad administrativa: 
I. La autoridad investigadora. 
II. El servidor público señalado como presunto responsable de la falta administrativa grave o no grave. 
III. El particular, sea persona física o jurídica colectiva, señalado como presunto responsable en la comisión de faltas de particulares.
IV. Los terceros, que son todos aquellos a quienes pueda afectar la resolución que se dicte en el procedimiento de responsabilidad administrativa, incluido el denunciante. 

Artículo 121. Las partes señaladas en las fracciones II, III y IV del artículo anterior, podrán autorizar a una o varias personas con capacidad legal para que en su nombre y representación puedan: 
I. Oír y recibir notificaciones, interponer los recursos que procedan, ofrecer e intervenir en el desahogo de pruebas, alegar en las audiencias, pedir se dicte sentencia para evitar la consumación del término de caducidad por inactividad procesal y realizar cualquier acto que resulte ser necesario para la defensa de los derechos del autorizante, pero no podrá substituir o delegar dichas facultades en un tercero. 
II. Únicamente podrán ser autorizados para oír notificaciones e imponerse de los autos. 
Las personas autorizadas conforme a la fracción I del presente artículo, deberán acreditar encontrarse legalmente autorizadas para ejercer la profesión de abogado o licenciado en derecho, debiendo proporcionar los datos correspondientes en el escrito en que se otorgue dicha autorización y mostrar la cédula profesional o carta de pasante para la práctica de la abogacía en las diligencias de prueba en que intervengan, en el entendido que el autorizado que no cumpla con lo anterior, perderá la facultad a que se refiere este artículo en perjuicio de la parte que lo hubiere designado y únicamente tendrá las que se indican en la fracción II del presente numeral. 
Las personas autorizadas en los términos de este artículo, serán responsables de los daños y perjuicios que causen ante el que los autorice, de acuerdo a las disposiciones aplicables del Código Civil del Estado de México, relativas al mandato y las demás conexas. Los autorizados podrán renunciar a dicha calidad, a través de escrito presentado a la autoridad resolutora, haciendo saber las causas de la renuncia. 
Las partes deberán señalar expresamente el alcance de las autorizaciones que concedan. En el acuerdo donde se resuelvan las autorizaciones se deberá expresar con toda claridad el alcance con el que se reconoce dicha autorización. 
Tratándose de personas jurídicas colectivas éstas deberán comparecer en todo momento a través de sus representantes legales o por las personas que éstos designen, pudiendo, asimismo, designar autorizados en términos de este artículo.” 
(Énfasis añadido)
Bajo tales consideraciones, las partes pueden autorizar a otras personas para oír y recibir notificaciones o bien para realizar cualquier acto que resulte ser necesario para la defensa de los derechos del autorizante; por lo que, a fin de no transgredir los derechos de la hoy RECURRENTE este Órgano Garante estima necesario ordenar la entrega del expediente solicitado siempre y cuando acredite su identidad como parte dentro del procedimiento o bien estar autorizada dentro del mismo para realizar su consulta, ante la Unidad de Transparencia y el Órgano de Control Interno del Municipio.
Caso contrario EL SUJETO OBLIGADO deberá entregar el acuerdo de clasificación de la información como reservada; pues de lo hasta aquí expuesto se puede advertir que dicho procedimiento administrativo se encuentra en la etapa de investigación y aún no concluye; motivo por el cual, solo puede ser de conocimiento de las partes; por lo que, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece las únicas dos limitantes que se pueden actualizar para restringir el acceso a los documentos en posesión de los entes públicos, así como, un catálogo limitado de premisas para que la información sea reservada por causas de interés público, tal y como lo precisan los siguientes dispositivos jurídicos:
“Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o
2. La recaudación de las contribuciones.
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.

Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título.”
(Énfasis añadido)
Ahora bien, el reservar la información, implica el reconocimiento por parte del SUJETO OBLIGADO de que lo solicitado tiene el carácter de público y sí es susceptible de entregarse, es decir, de transparentarse; empero, advierte que existen causas presentes que impiden la publicidad de la información durante cierto periodo de tiempo.
Siendo pertinente aclarar que, la información que se clasifica bajo la premisa de reservada, no pierde el carácter de pública, sino que se reserva temporalmente del conocimiento público, es decir, que por un tiempo determinado, se conservará y custodiará la información de manera especial, y una vez transcurrido el plazo de reserva, el documento podrá divulgarse.
Por todo lo anterior, la reserva de la información implica una clasificación, la cual debe entenderse como el proceso mediante el cual EL SUJETO OBLIGADO determina que, la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos conforme a las normas aplicables.
En tal virtud, conforme al artículo 49, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Comités de Transparencia tienen la atribución de aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información, mientras que, el artículo 128 de la misma Ley, indica que, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia debe confirmar, modificar o revocar la decisión, que para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al SUJETO OBLIGADO a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento; siendo que, además, EL SUJETO OBLIGADO debe, en todo momento, aplicar una prueba de daño.
Dicho lo anterior, es necesario definir a la prueba de daño como la responsabilidad de los Sujetos Obligados de demostrar, de manera fundada y motivada, que la divulgación de la información lesiona el interés debidamente protegido por la Ley y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información, es mayor que el interés de conocerla; por lo que, debe clasificarse como reservada.
De este modo, conforme al artículo 132 en correlación con el 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para clasificar la información se debe de atender a lo dispuesto por la normativa y aplicar, de manera estricta, las excepciones del derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, debiendo clasificar la información en el momento en que:
1. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
1. Se determine mediante resolución de autoridad competente; y/o
1. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley.
Situación que se robustece con el artículo 141 de la misma Ley, que señala que las causales de reserva previstas, se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño.
Igualmente, la clasificación de la información debe estar sustentada en el Acuerdo de Clasificación correspondiente, en el que, de manera fundada y motivada, se establezcan las hipótesis normativas aplicables al caso concreto y se analice la prueba de daño que prevé el artículo 129 de la Ley de Transparencia de mérito, para lo cual, los Sujetos Obligados deberán considerar que: 
· La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
· El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y,
· La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 
De tal manera, las limitaciones al acceso a la información deben sustentarse en una adecuada clasificación que debe distinguir y tomar en cuenta qué información puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos. Lo anterior encuentra sustento en la Tesis de la Décima Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, sección Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 5, de fecha abril de 2014, pág. 1523, Registro, 2, 006,299. I.1o.A.E.3 K (10a.), que literalmente señala:
“INFORMACIÓN RESERVADA. APLICACIÓN DE LA "PRUEBA DE DAÑO E INTERÉS PÚBLICO" PARA DETERMINAR LO ADECUADO DE LA APORTADA CON ESA CLASIFICACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, A EFECTO DE HACER VIABLE LA DEFENSA EFECTIVA DEL QUEJOSO. Una adecuada clasificación de la información pública debe tomar en cuenta y distinguir, en el contexto general de un documento, cuál es la específica y precisa, cuya divulgación puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos, lo cual debe evitarse, en la medida de lo posible, frente a aquella que debe ser accesible al quejoso en el amparo para hacer viable su defensa efectiva y cuestionar violaciones a derechos fundamentales, lo que implica un interés público en abrir o desclasificar la información necesaria para ese efecto, cuando la autoridad responsable que la aporta al juicio la clasifica como reservada. Por tanto, es necesario distinguir esas diferencias y formular una idónea y adecuada clasificación de la información, generando así una regla individualizada y pertinente para el caso, a través de aplicar la "prueba de daño e interés público" ex officio, con el propósito de obtener una versión que sea pública para la parte interesada.” (sic)
Prueba de daño, que cobra relevancia puesto que sí ésta no arroja resultados contundentes sobre un posible peligro, deberá de publicarse la información.
Siendo que, los Sujetos Obligados deben aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, sin ampliar las excepciones y supuestos de reserva previstos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública o la Ley local, aduciendo analogía o mayoría de razón.
Asimismo, los Sujetos Obligados no pueden emitir acuerdos de carácter general o particular que clasifiquen documentos o información como reservada, ya que dicha clasificación, debe estar acorde con la actualización de los supuestos definidos; resaltándose además que, la clasificación de la información se debe realizar conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la enunciada prueba de daño.
No se omite comentar que los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, establecen los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas; en ese sentido conviene traer a contexto lo siguiente:
Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:
I. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y

II. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento.
Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos:

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y

2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información clasificada.”
(Énfasis añadido)
Con base en lo anterior, esta Autoridad estima que lo procedente es MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de los documentos solicitados por la hoy RECURRENTE en versión pública de ser procedente; y sólo para el supuesto de que los mismos se encuentren todavía inmersos en los juicios referidos por EL SUJETO OBLIGADO en respuesta deberá hacer entrega del Acuerdo de Clasificación de la Información como reservada, debidamente fundado y motivado.
Dicho lo anterior, se destaca que conforme al numeral Octavo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información; así como, para la elaboración de versiones públicas para realizar la clasificación de la información se debe fundar y motivar señalando el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley o tratado internacional suscrito por el Estado Mexicano que expresamente le otorgue el carácter de reservada; así como, especificar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
Siendo así que, en el caso específico de la reserva, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva; en otras palabras, para clasificar la información como reservada, el acuerdo respectivo debe estar debidamente fundado y motivado.
Por tanto, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.
Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”(Sic)
Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.
Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
(Énfasis añadido.)
En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
Atento a lo anterior, es necesario hacer hincapié que para el caso de que existan causas presentes que impiden la publicidad de la información durante cierto periodo de tiempo, debe clasificar la información como reservada, precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo es claro que los mismos deben aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. 
Finalmente, en cuanto al inciso h) donde LA RECURRENTE solicitó que en el supuesto de que el Titular del Órgano Interno de Control no pudiera dar cumplimiento al procedimiento administrativo correspondiente, se le enviara por escrito las causas, motivos, razones o circunstancias por las cuáles derivo un resultado negativo y además le indicara los Lineamientos Jurídicos, Legales, y Administrativos para que sea heredado en la próxima administración y le den la solución a su asunto.
En respuesta EL SUJETO OBLIGADO manifestó que el procedimiento se encuentra en la etapa de investigación; por lo que al no haber concluido no puede decirse que se trate de una respuesta en sentido negativo de parte de dicho Órgano de Control; así, debemos decir que el cuestionamiento fue formulado por la particular de manera futura; es decir, previendo que EL SUJETO OBLIGADO se va a pronunciar en sentido negativo, motivo por el cual se considera que con las respuesta otorgada por éste ya que de acuerdo a lo establecido dentro de la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios[footnoteRef:6], todas las actuaciones deben ser notificadas a las partes, por lo que de ser el caso ya se le hubiera hecho de conocimiento esta situación y en su caso las instancias competentes para de así considerarlo inconformarse por dicha determinación. [6:  Consultar la SECCIÓN OCTAVA DE LAS NOTIFICACIONES, del artículo al 179 para que la particular comprenda cuales son los actos de autoridad dentro del procedimiento administrativo de responsabilidad que deben notificarse, tanto de manera personal como el tipo de notificaciones que pueden utilizarse dentro de dicho procedimiento.] 

[bookmark: _Hlk61274984]Expuesto todo lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto, estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE resultan parcialmente fundadas y suficientes para Modificar la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.
[bookmark: _Hlk65874252]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE

[bookmark: _Hlk92453240]PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de información que dio origen al recurso de revisión número 05772/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, y haga entrega a LA RECURRENTE, vía SAIMEX, de lo siguiente:

“a) El documento o documentos en donde conste la suspensión de plazos que hubiera emitido el Órgano Interno de Control del Municipio, durante el periodo de tiempo comprendido del 31 de octubre de 2020 al 31 de octubre de 2021.

b) El documento o documentos en donde conste la cédula profesional en versión pública del Licenciado Abraham Maurilio Galicia Rico.

Debiendo notificar a LA RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que apruebe su Comité de Transparencia con motivo de la versión pública que se genere

c)El expediente completo con pruebas realizadas con motivo de la construcción referida en la solicitud de origen siempre y cuando LA RECURRENTE acredite su identidad como parte dentro del procedimiento o bien estar autorizada dentro del mismo para realizar su consulta, ante la Unidad de Transparencia y el Órgano de Control Interno del Municipio.
d) Para el supuesto de que LA RECURRENTE no sea parte dentro del expediente solicitado o bien no está autorizada para consultarlo, EL SUJETO OBLIGADO deberá entregar el acuerdo de clasificación de la información como reservada, en términos de lo dispuesto por los artículos 128, 129 y 140, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”
TERCERO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
QUINTO. Hágase del conocimiento a LA RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
JMV/CCR/BLA/DEMF/CCC
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Estado de México, por lo cual no se cuenta con la informacion que solicita, en cuanto a la Licenciado
Abraham M. Galicia Rico, no se encuentra persona alguna con ese nombre, pero refiriendo a los
apellidos es probable que se trate del Licenciado Abraham Maurilio Galicia Rico, para lo cual solicito
corrobore el dato; de ser asi su nimero de cedula profesional es la 4062281 emitida por la Direccién
General de Profesiones de la Secretaria de Educacion Publica, el cual ingreso el 01 de febrero del
2020, como Titular de la Unidad de Substanciadora del Organo Interno de Control de Amecameca,
Estado de México, cargo que sigue desempefiando actualmente, en cuanto a la funcién de
sustanciacién a la cual hace mencion, no se encuentra ninguna Unidad o Area con ese nombre, sin
embargo es posible que se trate de la Unidad Substanciadora, que de acuerdo al articulo 3 fraccién

en el ambito de su competencia, dirigen y conducen el procedimiento de responsabilidades
administrativas desde la admision del informe de presunta responsabilidad administrativa y hasta la
conclusién de la audiencia inicial;........ la cual de ser asi solicito corrobore el dato.; En relacion al
numeral 4.- Hago de su conocimiento que los Titulares de las Unidades de Investigacién,
Substanciacion y Resolutora del Organo Interno de Control de Amecameca Estado de México, son
los Licenciados Selene Cabadilla del Rosal, Abraham Maurilio Galicia Rico y Ariel Pifia Aranda,
siendo la unidad Resolutora la encargada de sancionar, como lo indica el articulo 3 fraccion IIl. En
atencion a su numeral 5 le comento que el expediente se encuentra a su disposicion para su consulta
en las oficinas que ocupa el Organo Interno de Control, ubicado en la Planta alta de Palacio
Municipal, Plaza de la Constitucién s/n de Amecameca, Estado de México, en un horaric de nueve
de la mafiana a las dlemsmte horas de lunes a vrernes y sébados de nueve de la manana hasta las
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conclusién de la audiencia inicial .. la cual de ser asi solicito corrobore el dato.; En relacion al
numeral 4.- Hago de su conocimiento que los Titulares de las Unidades de Investigacién,
Substanciacion y Resolutora del Organo Interno de Control de Amecameca Estado de México, son
los Licenciados Selene Cabadilla del Rosal, Abraham Maurilio Galicia Rico y Ariel Pifia Aranda,
siendo la unidad Resolutora la encargada de sancionar, como lo indica el articulo 3 fraccion IIl. En
atencion a su numeral 5 le comento que el expediente se encuentra a su disposicion para su consulta
en las oficinas que ocupa el Organo Interno de Control, ubicado en la Planta alta de Palacio
Municipal, Plaza de la Constitucion s/n de Amecameca, Estado de México, en un horario de nueve
de la mafiana a las diecisiete horas de lunes a viernes, y sabados de nueve de la mafiana hasta las
trece horas, y de requerir copias Certificadas del mismos su costo es de $76.18 la primer hoja y
$37.37 las hojas subsecuentes, si se trata de Copias Simples su costo es de $20.74 |a primer hoja y
$1.43 las hojas subsecuentes; su costo total se determina en relacién al nimero de hojas con las
que cuenta el expediente, las cuales se deben pagar en la Tesoreria Municipal de Amecameca
Estado de México. De acuerdo a su numeral 6 se le comunica que el Organo Interno de Control no
ha proporcionado ningun resultado negativo, como se menciona, ya que este se encuentra en etapa
de investigacion.

Por lo anterior me permito se sirva tenerme por presentado desahogado al requerimiento realizado
mediante sus oficios citados al rubro.
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Alrespecto me permito comentarle que en relacin al numeral 1.- del que se en cuanto al numeral
2, esta unidad aln se encuentra en etapa de investigacion, por lo que ain no se tiene fecha, para la
audiencia inicial, a cal se lleva a cabo en Ia unidad de sustanciadora ; En respuesta al numeral 3 le
informé que los licenciados Lic. Agni Guillermo Torres Marin y Lic. Aldrin Ivén Becerra Rosas ya no
se encuentran en funciones en este érgano intemo de control del Ayuntamiento de Amecameca,




image6.jpeg




image7.png
Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




